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LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO LABORAL 2022-00272 - HUGO FERNANDO
ROMERO TASCON

James Melenje Garzon <jmelenje@ingeniolacabana.com>
Mié 1/02/2023 3:42 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Tulua
<j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>;garciagomezbuga@gmail.com <garciagomezbuga@gmail.com>
Doctor:
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA - VALLE DEL CAUCA
E.S.D
 
Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTIA
PROCESO: 76-834-31-05-001-2022-00272-00
DEMANDANTE: HUGO FERNANDO ROMERO TASCON
DEMANDADOS: INGENIO LA CABAÑA S.A
 
JAMES MELENJE GARZON, mayor de edad y vecino del Municipio de Jamundí– Valle del
Cauca, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la
persona jurídica de derecho privado INGENIO LA CABAÑA S.A., con domicilio en el Municipio
de Guachené - Cauca, procedo a llamar en garantía,   dentro del término de traslado la
demanda de la referencia, en los siguientes términos:
 
 
 
 

__________________
JAMES MELENJE GARZON
Asesor Laboral.
Ingenio La Cabaña S.A.
(+57) 3184191706
jmelenje@ingeniolacabana.com
www.ingeniolacabana.com
 
Como lo estoy atendiendo?. Para comentarios y sugerencias favor contactar a mi superior inmediato
omora@ingeniolacabana.com
 

 

No imprima este mensaje si no es necesario.
 
Este mensaje (Incluyendo sus anexos) esta destinado únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual está direccionado y puede
contener información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido.
 

This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected
by law. If you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the
taking of any action based on it, is strictly prohibited
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

REPRESENTACIÓN LEGAL: Artículo 1. - REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal será múltiple y
la gestión de los negocios sociales esta simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
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Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; y el Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Así mismo, se
elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta Directiva en cualquier tiempo y
ejercerán la representación legal de la sociedad de acuerdo con los poderes que les confiera el Presidente,
alguno de los Vicepresidentes o el Secretario General. Los Gerentes Regionales tendrán bajo su
responsabilidad administrativa una o más sucursales. Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio
en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán bajo su dependencia
administrativa. PARÁGRAFO VII 1.a. 11.- Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad,
tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los
abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representaran a la Sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a los
abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con
funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. Artículo 2. -
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por
ella en cualquier tiempo. Artículo 3.-  POSESION DE LOS RESPRESENTANTES LEGALES: Los
representantes legales deberán, cuando la ley así lo exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga sus veces, inmediatamente sean elegidos. Artículo 4.-
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (l. 1.a) Representar legalmente la Sociedad y tener
a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (I.1.b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (I.1.c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. (I.1.d) Nombrar y remover libremente a
los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (I.1.e) Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(I.1.f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (I.1.g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria,
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación
inicial de la Junta Directiva. (I.1.h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I.1.i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y
estos Estatutos. Artículo 5. - FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se realicen  directamente
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir,
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o
recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades, otorgar
mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos.(Escritura Pública No. 36 del
22/01/2018, Notaría 14 de Medellín-Antioquia).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Carlos Alberto González Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016

CC - 71697585 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Angela Marcela Carmona Mesa
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2004

CC - 42879391 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2020

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
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vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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         García Gómez & Asociados  
         Colectivo de Abogados  

 

 

Calle 5 N° 12-58 Centro Comercial El Virrey, Oficina 10 Guadalajara de Buga – Valle – Colombia 
Móvil 304 5380494 318 381 74 33 – 317 440 13 31 

garciagomezbuga@gmail.com 
 

 

Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Tuluá – Valle del Cauca. 
E. S. D. 
 
REF.  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de HUGO 

FERNANDO ROMERO TASCÓN contra EL INGENIO LA CABAÑA S.A. 
 
SHIRLEY BETANCOURT SÁENZ, mayor y vecina de Buga Valle, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.656.316 expedida en Guadalajara de Buga Valle, y 
portadora de la T.P. No. 205.003 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderada del señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, mayor de 
edad y vecino de San Pedro, Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.745.046 expedida en San Pedro, Valle,  según poder especial que adjunto, 
presento ante su despacho  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA PARA QUE SE DECLARE QUE ENTRE EL SEÑOR HUGO 
FERNANDO ROMERO TASCÓN  y el INGENIO LA CABAÑA S.A. identificado con 
el número de Nit  891501133-4 representada legalmente por el señor HENRY 
SANCHEZ CORTÉS, EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO 
INDEFINIDO ENTRE EL 10 DE ENERO DE 2016 Y EL 05 DE OCTUBRE DE 2022,  
Y EN CONSECUENCIA SE  ORDENE EL PAGO DE SALARIOS,  SEGURIDAD 
SOCIAL, CESANTIAS, INTERESES A LA CESANTIAS, VACACIONES, PRIMAS, 
ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO DE DIVERSAS INDEMNIZACIONES Y 
SANCIONES, de conformidad con los siguientes:   
 

H E C H O S  
 

1. Que el señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, fue contratado por el 
INGENIO LA CABAÑA S.A., desde el 10 de ENERO de 2016 hasta el 05 de 
octubre de 2022. 
 

2. Que, para evadir las obligaciones como empleador, dicha contratación se dio 
bajo la tercerización de AGRO OSORIO HERRERA y AGROLABORES 
DOMÍNGUEZ S.A.S.   

 
3. Que el lugar de cumplimiento de las labores se desarrolló en la HACIENDA LA 

SANDRANA, en el municipio de San Pedro, Valle, lugar que el INGENIO LA 
CABAÑA S.A.  alquila para producir sus cultivos.    

 
4. Que el cargo desempeñado era el de operario de moto bombas.  
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5. Que el horario cumplido, era de 12 horas, de lunes a domingo, una semana de 
6:00 a.m. a 6:00 p.m. y la siguiente de 6:00 p.m. a 6:00 a.m.  de manera 
sucesiva, sin que se le reconociera pago por horas extras.   

 
6. Que las ordenes eran dadas por los diferentes mayordomos de la HACIENDA 

LA SANDRANA, quienes laboran directamente para el INGENIO LA CABAÑA 
S. A.   

 
7. Que el salario devengado, era menos, del mínimo legal mensual vigente, el que 

era cancelado de manera proporcional, todos los días jueves de cada semana, 
siendo el señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN el responsable de 
recibir, no solo su salario, sino también, el de sus demás compañeros, de 
acuerdo a una planilla entregada por AGRO OSORIO HERRERA y 
AGROLABORES DOMÍNGUEZ S.A.S.   

 
8. Que en junio de 2022 el señor ROMERO TASCÓN le fue entregada Circular 

para personal de campo, suscrita por OSCAR EDUARDO MORA B. gerente de 
recursos humanos del INGENIO LACABAÑA S.A. en el que determinaba el 
horario laboral. No obstante, el horario cumplido por el demandante es el 
indicado en el hecho No. 5°.  

 
9. Que durante la relación laboral el señor HUGO FERNANDO ROMERO 

TASCÓN no recibió el pago de primas, vacaciones, cesantías e intereses a las 
cesantías.  

 
10. Que a partir de la semana del 10 de agosto y hasta el 05 de octubre de la 

anualidad, el señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, no recibió el pago 
de su salario.  

 
11. Que el señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, ante el no pago 

sistemático de su salario, se vio obligado a renunciar a su trabajo el día 05 de 
octubre de la anualidad. solicitando el pago de sus prestaciones e 
indemnizaciones, como lo demuestra el correo enviado a la demandada.  

 
12. Que a la fecha el INGENIO LA CABAÑA S.A. no ha dado respuesta a las 

reclamaciones del señor ROMERO TASCÓN.   
 

PRETENSIONES 
 

1. Solicito señor(a) Juez, se DECLARE mediante sentencia debidamente 
ejecutoriada que entre el INGENIO LA CABAÑA S.A representada 
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legalmente por HENRY SANCHEZ CORTÉS o quien haga sus veces y el 
señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, existió un contrato de trabajo 
a término indefinido, desde 10 de enero de 2016 hasta el 05 de octubre de 
2022. 
 

2. Que como consecuencia de lo anterior se condene al INGENIO LA CABAÑA 
S.A., representada legalmente por el señor HENRY SANCHEZ CORTÉS  o 
quien haga sus veces, parte demandada a pagar las siguientes sumas de 
dinero: 
 
2.1  CONDENAR por el concepto de salarios dejados de percibir desde el 10 

de agosto de 2022 al 06 de octubre de 2022, por un valor de $1.833.333 
 

2.2 CONDENAR por el concepto de pago de cesantías: correspondiente al 
periodo entre el 10 de enero de 2016 al 05 de octubre de 2022 por un 
valor de $ 7.525.394.  
 

2.3  CONDENAR por concepto de intereses a las cesantías, correspondiente 
al periodo entre el 10 de Enero de 2016 al 05 de Octubre de 2022 por 
valor de $6.083.026. 

 
2.4  CONDENAR por concepto de prima de servicios, correspondientes a los 

periodos entre el 10 de Enero de 2016  al 05 de octubre de 2022, por valor 
de $7.525.394. 

 
2.5  CONDENAR por concepto de vacaciones, correspondientes al periodo 

entre el 10 de enero de 2016 al 05 de Octubre de 2022, por un valor de $ 
3.368.055. 

 
2.6  CONDENAR a la parte demandada a cancelar la indemnización por la 

terminación indirecta del contrato de trabajo sin justa causa (art. 64, C.S. 
del T.), por un valor de $3.484.018. 

 
2.7  CONDENAR a la parte demandada a pagar la indemnización del art. 65, 

C.S.T., por el no pago de las prestaciones sociales. La presente condena 
correspondiente desde el 07 de octubre del 2022 y hasta el momento en 
que se haga efectivo el pago total de la deuda. A la fecha de la 
presentación de la demanda por un valor de $1.066.666.  

 
2.8 CONDENAR a la parte demandada a pagar la indemnización del art. 99, 

de la Ley 50 de 1990, numeral 3°, por el no pago de las cesantías.  La 
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presente condena correspondiente desde el 16 de febrero del 2017 y 
hasta el momento en que se haga efectivo el pago total de la deuda, a la 
fecha de la presentación de la demanda por un valor de $27.449.404,   

 
3. Que se CONDENE al demandado a cancelar a favor de mi poderdante las 

sumas adeudadas que se encuentren probadas extra y ultra petita y hasta el 
momento en que se haga efectivo el pago, con la respectiva indexación de 
los valores adeudados y en los que procedan. 

 
4. Que se condene al demandado a pagar las costas y agencias en derecho del 

presente proceso. 
 

EN CUANTO A LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: 
 
Solicito muy comedidamente al despacho que las condenas se extiendan hasta 
cuando se haga efectivo el pago, teniendo como petición principal su respectiva 
indexación y de manera subsidiaria los intereses en los valores que procedan. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS    
  

1. DOCUMENTALES: 
 

1. Poder especial y correo electrónico. 
2. Certificado de Existencia y Representación de la demandada. 
3. Historial pago de pensiones.  
4. Circular para personal de campo la Cabaña.  
5. Certificado de entrega carta de terminación del contrato.  
6. Carta de Terminación del contrato. 
7. Constancia de envío de la demanda al correo electrónico del demandado.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Ordénese su señoría, citar al señor HENRY SANCHEZ CORTÉS, representante 
legal del INGENIO LA CABAÑA S.A. , para que se sirva rendir interrogatorio de 
parte que será presentado ante su despacho, momentos previos al inicio de la 
diligencia, o al momento de presentarse la diligencia en el Despacho del señor Juez, 
los cuales versarán sobre aspectos referentes al vínculo contractual con el señor 
HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, así como los documentos que son 
aportados con la acción judicial y que allegue la propia demandada para que sean 
cotejados, reconocidos o rechazados al momento del interrogatorio. 
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TESTIMONIALES 

 
Solicito hacer comparecer y citar a su despacho a la siguiente persona: 
 

 SAHIR BARRERA OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.449.644 expedida en San Pedro Valle, lugar de notificación, teléfono 
3206828070, correo electrónico catadok05@hotmail.com, quien dará cuenta 
de la prestación personal del servicio del señor ROMERO TASCÓN para el 
INGENIO LA CABAÑA S.A., los horarios cumplidos, la forma de pago, y los 
demás hechos narrados en la presente demanda. 
 

 HUBER  ALBERTO CASTILLO, mayordomo en la Hacienda LA 
SANDRANA, lugar de notificación: correo electrónico 
gmora@ingeniocabana.com, quien dará cuenta de la prestación personal del 
servicio del señor ROMERO TASCÓN para el INGENIO LA CABAÑA S.A., 
los horarios cumplidos, la forma de pago, y los demás hechos narrados en la 
presente demanda. 
 

 OSCAR EDUARDO MORA B. gerente de recursos Humanos del INGENIO 
LA CABAÑA S.A., lugar de notificación: correo electrónico 
gmora@ingeniocabana.com, quien dará cuenta de la relación entre las 
sociedades LABORES AGRÍCOLAS, AGROLABORES DOMÍNGUEZ 
S.A.S.  y AGRO OSORIO HERRERA y el INGENIO LA CABAÑA S.A. y el 
manejo de personal y  los demás hechos narrados en la presente demanda. 
 

 HAROLD TASCÓN TASCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.366.617 expedida en Tuluá, Valle, lugar de notificación  
andropo2011@hotmail.com, celular 3002025011, quien dará cuenta de la 
prestación personal del servicio del señor ROMERO TASCÓN para el 
INGENIO LA CABAÑA S.A., los horarios cumplidos, la forma de pago, y los 
demás hechos narrados en la presente demanda. 
 

 GEILER MORALES RAMOS , identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.001.637.172, lugar de notificación celular 3218458858, correo electrónico 
moralesgeiler@gmail.com , quien dará cuenta de la prestación personal del 
servicio del señor BARRERA OCHOA para el INGENIO LA CABAÑA S.A., 
los horarios cumplidos, la forma de pago, y los demás hechos narrados en la 
presente demanda. 
 

mailto:catadok05@hotmail.com
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 JULIETA DOMINGUEZ DOMÍGUEZ, representante legal de 
AGROLABORES DOMÍNGUEZ S.A.S., lugar de notificación carrera 5 No. 3 
-60 San Pedro, Valle, correo electrónico osartas@hotmail.com , quien dará 
cuenta de la relación entre la sociedad que representa y el INGENIO LA 
CABAÑA S.A.  

 
PROCEDIMIENTO Y CUANTÍA 

 
Debe dársele el trámite de proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. 
 
De igual forma, la presente acción judicial también resulta procedente en virtud que 
al momento de la presentación de la misma, la cuantía de las pretensiones suman 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/C ($58.367.957), monto superior 
a los 20 salarios mínimos. 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor Juez Laboral del Circuito, para conocer de la presente 
demanda, en consideración de la naturaleza del proceso y el domicilio del 
demandante y ultimo domicilio donde el trabajador prestó sus servicios.  
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE DERECHO 
 

En derecho fundamento la demanda en lo preceptuado las siguientes disposiciones 
normativas: 
 
Son fundamentos los artículos 22, 23, 24, 27, 37,45, 47, 49, 57, núm. 4, 64, 65, 127, 
158, 161,  172,   179, 186,  193,  230,  249,  259,  y 306 del Código  Sustantivo  del 
Trabajo;  los artículos 12, 25, 50,74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Laboral; arts. 25, 53 y 54, de la Constitución N.; Ley 789 de 2002, art. 29; así como 
las demás normas concordantes y complementarias. 
 
CONTRATO REALIDAD  
 
El contrato de trabajo es un acuerdo de voluntades que contiene derechos y 
obligaciones y para su configuración la norma sustancial laboral ha exigido la 
presencia de tres elementos esenciales enunciados en su artículo 23, una vez 
reunidos los tres, se entiende que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por 

mailto:osartas@hotmail.com
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razón del nombre que se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le 
agreguen.  
 
No obstante, consciente el legislador de la dificultad probatoria que conlleva 
especialmente el segundo de los elementos citados, produjo la disposición 
contenida en el artículo 24 del C.S.T., estipulando en ella una ventaja de ese 
carácter a favor de la parte débil de la relación de trabajo personal, presumiendo 
“que toda relación de trabajo personal  está regida por un contrato de trabajo”. 
De manera que, le es suficiente al trabajador demostrar en juicio el servicio 
personal prestado a favor de una persona natural o jurídica para que en virtud 
de la presunción legal comentada se entienda que dicha relación se haya regida por 
un contrato de naturaleza laboral caracterizado por la concurrencia de los elementos 
que se dejan citados. 
 
Lo anterior, es un principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales (art. 53 CP.), 
quien examine el conjunto de los hechos, por los diferentes medios probatorios, para 
verificar que ello es así y que, en consecuencia, queda desvirtuada la presunción. 
 
SIMPLES INTERMEDIARIOS  
 
Ahora bien, la Corte Suprema Sala de Casación Laboral. Radicación  SL4479-2020 
04 de noviembre de 2020, ha señalado que se está  frente a un simple 
intermediario que sirve para suministrar mano de obra a la empresa principal, o se 
interpone para vincular formalmente a los trabajadores y ponerlos a disposición de 
la empresa comitente, cuando estos carecen de una estructura propia y los 
trabajadores no están bajo su subordinación.  Estos casos de fraude a la ley, 
llamados así por la Corte, conocidos en la doctrina como "hombre de paja" o falso 
contratista, se gobiernan por el artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
virtud del cual la empresa principal debe ser catalogada como verdadero empleador 
y la empresa interpuesta como un simple intermediario.  
 
DESPIDO INDIRECTO 
 
El artículo 62 del C.S.T. señala como justa causa para dar por terminado el contrato 
de trabajo, por parte del trabajador “El incumplimiento sistemático sin razones 
válidas por parte del empleador, de sus obligaciones convencionales o legales.” La 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, ha señalado que el 
incumplimiento debe ser continuado y no ocasional para que se configure la causal; 
es decir que debe ser regular, periódico o continua, tal como ocurrió en el caso de 
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el  señor HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, donde el incumplimiento frente 
al pago de sus salarios y seguridad social, se prolongo por más de un año.  
 
SANCIONES  
 
Señala el artículo 65 del C.S.T. frente a la  indemnización por falta de pago: “1. Si a 
la terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidos, salvo los casos de retención autorizados por la ley o 
convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una suma 
igual al último salario diario por cada día de retardo. Y el numeral 3º del artículo 99 
de la Ley 50 de 1990,  en el evento en que el empleador no consigne las cesantías 
definitivas por la anualidad o fracción correspondiente liquidadas al 31 de diciembre 
de cada año, advirtiendo que tanto la jurisprudencia y la doctrina laboral han sido 
reiterativa en instituir que dichas sanciones no operan de manera automática sino 
que conlleva la apreciación de los elementos subjetivos de mala o buena fe en que 
incurrió el empleador para no cumplir con sus obligaciones.  
 
Tal como se demostró en los hechos y pruebas que se aportan en la demanda, el 
INGENIO LA CABAÑA S.A. ocultó su verdadera calidad de empleadora, para así 
evadir el pago de salarios y prestaciones sociales propias de los trabajadores que 
ampara la ley laboral, por lo se puede  acreditar que aquella no  obró de buena fe. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías en la Calle 5 No. 12 - 58 Oficina 10 Centro Comercial el Virrey. Buga Valle, 
teléfono 3045380494, correo electrónico garciagomezbuga@gmail.com  
 
Las de mi poderdante HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, en el correo 
electrónico hfrt1025@gmail.com 
 
Las del demandado INGENIO LA CABAÑA S.A., en la Calle 23 Norte No. 4N 50 
Piso 9 Cali, Valle,  teléfono 3930300, correo electrónico 
notificaciones@ingeniolacabana.com  
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
____________________________ 
SHIRLEY BETANCOURT SÁENZ 
C. C. No. 31.656.316 de Buga Valle. 
T.P: 205.003 del C S.J. 
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